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  Carta de fecha 13 de octubre de 2023 dirigida al Secretario 

General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el 

Representante Permanente de la República Islámica del Irán ante 

las Naciones Unidas 
 

 

 Escribo en respuesta a la carta de fecha 7 de octubre de 2023 dirigida al 

Secretario General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el representante 

del régimen israelí (S/2023/742), en la que dicho representante vuelve a intentar 

justificar y encubrir los crímenes atroces que se están cometiendo contra el pueblo de 

Palestina, vulnerable e indefenso, vertiendo acusaciones infundadas contra mi país.  

 La República Islámica del Irán rechaza categórica y explícitamente cualquier 

afirmación infundada sobre su implicación en la respuesta de Palestina a la ocupación 

y la agresión israelíes. Las decisiones y medidas tomadas en estos días por los grupos 

de resistencia de Palestina corresponden en exclusiva a los propios palestinos y se 

basan firmemente en el principio fundamental de la libre determinación.  

 La comunidad internacional reconoce sin ambigüedades que el pueblo palestino 

lleva 75 años soportando sin descanso la agresión, la violencia, la discriminación 

racial y las políticas de apartheid impuestas por el régimen israelí. La ocupación de 

sus tierras, que continúa, está caracterizada por el bloqueo a las ciudades, la 

destrucción y confiscación de propiedades y tierras de cultivo, y el desplazamiento 

forzoso de los residentes de sus hogares. Estas atrocidades que no cesan incumplen 

flagrantemente las normas imperativas del derecho internacional, tales como la 

prohibición inequívoca de adquirir territorio por la fuerza, el derecho inherente a la 

libre determinación y la prohibición de la discriminación racial y el apartheid, 

aspectos evidentes todos ellos de dicha ocupación. Es lamentable que la respuesta de 

la comunidad internacional ante tan graves violaciones no haya sido la adecuada para 

hacer rendir cuentas a los responsables. La falta de rendición de cuentas y el silencio 

ensordecedor del Consejo de Seguridad han reducido a meras palabras algunas 

resoluciones de las Naciones Unidas que se aprobaron hace tiempo. Ahora, el mundo 

vuelve a ser testigo de un espantoso recrudecimiento de las atrocidades que se 

cometen contra el pueblo palestino en la Franja de Gaza y del castigo colectivo que 

se le impone, equiparables a crímenes de lesa humanidad y crímenes de guerra, bajo 

la batuta del régimen israelí. Si la comunidad internacional no interviene con 

prontitud, podría producirse una crisis humanitaria en toda regla con consecuencias 

de gran alcance. 

 La República Islámica del Irán insta a la comunidad internacional, a los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas y, en particular, al Consejo de Seguridad a que 

asuman sus responsabilidades y adopten medidas decisivas que obliguen al régimen 

israelí a poner fin a la ocupación, a las atrocidades y a las agresiones y a cumplir 
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íntegramente sus obligaciones internacionales, incluidas las derivadas del derecho 

internacional humanitario y el derecho internacional de los derechos humanos. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad.  

 

(Firmado) Amir Saeid Iravani 

Embajador y  

Representante Permanente 

 


